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FECHA DE ELABORACIÓN

DIA

03

MES

NOVIEMBRE
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2021

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS

NUMERO DE CONTROL

CS/A/73/2021

DATOS GENERALES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS

N O M BR E , D E N O M IN A C IO N  O RAZO N SO CIAL: 

C O N S TR U C T O R A  EIDRI, S.A. DE C.V.

R EGISTRO  FEDER AL DE C O NTRIBUYEN TES: 

C E I130509K X2

CLAVE Ú N IC A DE REGISTRO DE PO BLACIÓ N : NACIONALIDAl 

M EXICANA

D:

D O M IC ILIO  F ISC AL (CALLE, N Ú M ER O , C O LO NIA, CÓ DIG O  PO STAL, LO CALID AD , M U N IC IPIO  Y ENTIDAD FEDERATIVA):

A V EN ID A TE C N O LÓ G IC O , N Ú M ER O  EXTERIOR 1500, N Ú M ER O  INTERIOR C A SA 4, C O LO N IA  LA A S U N C IÓ N , C.P. 52172, M ETE PEd, ESTADO DE M ÉXICO.

D O M IC ILIO  EN EL ESTADO DE M ÉXIC O  (CALLE, NÚ M ERO , C O LO NIA, CÓ DIG O  POSTAL Y LOCALIDAD):

N O M B R E  DEL PR O PIETARIO  (EN EL CASO  DE SER PERSONA FÍSICA):

IN STR U M EN TO  Q UE A C R E D ITA  LA PERSONALIDAD:

N O M B R E  DEL AP O D ER AD O  (EN EL CA SO  DE SER PERSONA JU R ÍD IC A COLECTIVA): 

ES M E R A LD A JA R A M ILLO  C R U Z

IN STR U M EN TO  Q UE A C R E D ITA  LA REPRESENTACIÓN:

IN STR U M EN TO  N O TA R IAL N Ú M ER O  16,268, VO LU M E N  N Ú M ER O  256, FOLIO 011, DE FECHA 09 DE AB R IL  DE 2021, EM ITIDO  POR 
NO TARIO  INTERINO  DE LA N O TA R IA PÚ B LIC A  N U M ER O  97 DEL ESTADO DE M ÉXICO.

EL L ICENCIAD O  AR TU R O  SANTÍN Q UIRO Z,

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACION

G IRO  C O M E R C IA L: 3996

S U B C O N TR A TA C IÓ N  DE SERVIC IO S CO N TERCEROS.

S U BG IR O  CO M ERC IAL:

SERVICIOS A  TRAVÉS DE TERCERO S.

O R G AN O  USUARIO:

SE CR ETARÍA DE C U LTU R A Y TU R IS M O .

UNIDAD AD M INISTRATIVA: 

C O O RDINACIÓ N AD M IN ISTR ATIVA

N Ú M E R O  DE REQU IS IC IÓ N:

C A -0226-2021

PR O C ED IM IENTO  AD QUISITIVO :

LICITAC IÓ N PÚ B LIC A  N ACIO N AL 
PRESENCIAL

No. LP N P -051 -2021 .

LEGISLACIÓN A P LIC A D A  (ESTATAL O 
FEDERAL):

ESTATAL

AC UERDO : 120/2021

A C TA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA: 
Q71/2021 DE FECHA 01 DE NO VIEM BR E DE 
1021

ÍA L L O : 01 DE NO VIEM BR E DE 2021

DICTAM EN DE AD JU D IC A C IÓ N  NÚ M ERO : 
('90/2021

TIPO  DE G ASTO  (CO RRIENTE O  DE 
INVERSIÓN):

CO RRIENTE.

ORIGEN DE LOS RECURSO S (ESTATAL, FEDERAL O CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIO S DEL SECTOR CENTRAL.

fA R T ID A  PRESUPUESTAL:

26 030701010101 11010101 
12600102000000L  3996 5100

(ANVERSO Y REVERSO)

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

ESMERALDA JARAMILLO CRUZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

CONSTRUCTORA EIDRI, S.A. DE C.V.
FECHA DE SUSCRIPCION

DIA MES

OS 11
ANO

VALIDACION DEL CONTRATO

CINTHYi 
DIRECTORA GENERAL

CRUZ 
RSOS MATERI,

EL PRESENTE GpNITRATO SE ELABORA *  CUANTO A  SUS ASPECTOS JURID ICAS, rfOR LO 
Q UE TRATÁNDO SE DE LOS RUBROS HhESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICO S Y  
OPERATIVOS DE^LA PRESENTE CO NTRATACIÓ N, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS  
M ATERIALES ESTÁ IM PO SIB ILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
PO R 'O TR a 'p X r TE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN  
CO NTENIDO S EN DICHO  INSTRUM ENTO  JURIDICO , M ISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

SECRETARÍA DE FINANZAS
Su b s e c r e t a r ía  d e  a d m in is t r a c ió n

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE M EXICO, POR
CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FISICA QUE SE ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE
CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA CONTRATANTE” Y
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

I. De “LA CONTRATANTE":

A. Que la Secretaría de Finanzas es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de bienes y 
servicios, así como la de proveer oportunamente a las demás dependencias de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus funciones, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 19 fracción III, 23, 24, fracciones.XXXVII, XXXVIII y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1,3 fracción XVIII, 9 
fracción I, 30 fracción II y 32 fracciones VI, VIII, XI, XIX y XLIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas.

B. Que la Dirección General de Recursos Materiales; es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y servicios, de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 5 y 12 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 8, y 10 de su Reglamento.

C. Que el Director General de Recursos Materiales, se encuentra facultado para suscribir el presente contrato, conforme a lo previsto en el artículo 66 del Reglamento de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México, y Municipios y los relativos al Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas.

D. Que a través del dictamen de adjudicación que se menciona en el anverso de este instrumento, el Comité de Adquisiciones y Servicios adjudicó, a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, el presente contrato administrativo de prestación de servicios.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato, el edificio marcado con el número 100-B, de la calle Urawa, colonia Izcalli-IPIEM, código postal 50150, 
Toluca, Estado de México.

II. De “EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A. Que está debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad jurídica para contratar y obligarse.

B. Que quien suscribe el presente contrato tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna.

C. Que entre otras actividades se dedica a la prestación del servicio materia de este instrumento; para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros, técnicos, humanos y materiales 
suficientes.

D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de contratación de servicios, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento, así como las demás normas jurídicas mexicanas 
que regulan, en lo particular, la prestación del servicio objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para cumplirlas, renunciando expresamente a todo 
ordenamiento jurídico que se oponga a éstas.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento.

III. De “LAS PARTES"

A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con lo establecido por los artículos 1 fracción I, 3 fracción II, 5, 7, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 76 fracción III y IV, 78, 
81 y 82 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 66, 120, 121, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 134, 135, 137 y 138; del Reglamento correlativo sin que 
existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte.

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente el contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus términos.

Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetarse a las siguientes

C L Á U S U L A S  

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a prestar a “LA CONTRATANTE” el servicio objeto del presente contrato, en adelante denominado como “el servicio”, sujetándose a 
los elementos básicos de la contratación, las cláusulas pactadas y los anexos del mismo.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

El servicio comprende los aspectos descritos en el ANEXO UNO y los que expresamente derivan de éste los cuales forman parte del presente contrato. En todo caso, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar el servicio a entera satisfacción de “LA CONTRATANTE”

TERCERA: CONTRATO ABIERTO

En el caso de que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, contrate “el servicio" por un plazo indeterminado, deberá fijar los mínimos y máximos dentro de la 
asignación presupuestal correspondiente, sujetándose al programa de suministro el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el ejercicio fiscal en que se suscriba. 
En el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, “LA CONTRATANTE” deberá ajustarse a sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, determinando el 
presupuesto total como el relativo al siguiente ejercicio, considerando los costos vigentes y considerando las previsiones necesarias para los ajustes de costos que aseguren la 
continuidad del servicio contratado.

CUARTA: PAGO DEL SERVICIO

El pago del servicio se realizará en la forma y el plazo indicados en el anverso de este instrumento, previo cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula SEPTIMA.
EL PRESTADOR DE SERVICIOS, con fundamento en el artículo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Públj^a del Estado de México, y Municipios de ser el caso, 
se obliga a reintegrar las cantidades que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo Je la contratación.
Para efectos de lo anterior, EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá dentro de los 10 días hábiles siguientes a  ia fecha d ^ re flu ec im i^ to .^ e  reintegro, entregar las cantidades 
correspondientes a la Caja General de Gobierno; de la ficha de reintegro EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá remitir popiá’a lacontratant*
En caso de que la contratista no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito^fisbai y se só$Citará al ár
Administrativo de Ejecución.

QUINTA: ANTICIPO /

En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” reciba algún anticipo con motivo del servicio, debela presentar, de forma siffiUggp&a gai 
La garantía deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado, cheque de caja o depósito en efectíw . En el caso de que sp deba prese 
que determine previamente “LA CONTRATANTE". _rgiÍ¡ftYliBMiiMw»i»iii ‘ -
La garantía se cancelará cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya amortizado el importe total del anticipo.

SEXTA: AJUSTE DE PRECIOS

El precio del servicio podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se indican en el anverso del presente instrumeijto. Para tal efecto, “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” deberá presentar un escrito mediante el cual justifique ante “LA CONTRATANTE” la modificación de los precios y en un plazano mayor de treinta días hábiles resolverá 
en definitiva la conducente.
En caso de que el ajuste de precios sea autorizado, el porcentaje correspondiente será efectivo a partir de la fecha de presentación de la solicitud.
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a prestar el servicio conforme al precio pactado inicialmente.

SÉPTIMA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN

Las facturas electrónicas impresas que presente “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, con motivo del servicio, deberán sujetarse a los lineamientos siguientes:
I. Exhibirse en 6 tantos las impresiones de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso sustenten las 

facturas, deberán contener el sello de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y el folio que les corresponda;
II. Contener la descripción detallada del servicio, los precios unitarios y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el 

importe total con número y letra; y
III. Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México; indicar el número del presente contrato; y contar con la firma del servidor público responsable de la recepción del servicio, 

así como con el sello, de la unidad administrativa usuaria y la partida presupuestal afectada.
En todo caso, las facturas electrónicas impresas deberán acompañarse de la documentación que solicite la Secretaría de Finanzas.

de re c a u d a c iÒ P Ìffifè ^  Procedi miento

itía por el importe total dé’éste.
través debíanza^se sujetará al texto

OCTAVA: GRAVAMENES FISCALES
|

Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de la celebración de este contrato y su cumplimiento, correrá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante respecto al 
mismo. íj
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercutióles a “LA CONTRATANTE” serán pagados anticipadamente por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y 
reembolsados por “L^ CONTRATANTE” mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente.
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ELEMENTOS BASICOS DE LA CONTRATACION
NUMERO DE CONTROL

CS/A/73/2021

OBJETO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: SERVICIOS A TRAVÉS DE TERCEROS.

DURACION DEL SERVICIO: SERA A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2Q23.

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: CALLE SANTOS DEGOLLADO NO. 266, COLONIA CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉX ¡CO (PARQUE DE LA CIENCIA FUNDADORES).

IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO CON I.V.A. (NÚMERO Y LETRA): $8,800,000.00 (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.h ., INCLUYE I.V.A.)

D illiFORMA DE PAGO: SERÁ POR MES VENCIDO DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA 
DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS NI EL RECONOCIA

NOTA: LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE LLEGUEN A FORMALIZAR CON BASE EN ESTA AUTORIZACIÓN ESTARÁN SUJETAS 
AÑO EN QUE SE PREVÉ EL INICIO DE SU VIGENCIA, POR LO QUE SUS EFECTOS ESTARÁN CONDICIONADOS A LA EXISTENCIA DE LOS RE 
APROBADOS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS LOCAL, SIN QUE LA NO REALIZACIÓN DE LA REFERIDA CONDICIÓN SUSPENSIVA ORIC 
PARTES (EJERCICIOS FISCALES 2022 Y 2023).

ECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS 
IENTO DE INTERESES.

i, LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
3URSOS PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS 
INE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA QUINTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CO ■1TRATO.

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO DEBERA SER FIJO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE 
CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

QUEDA SIN EFECTO LA CLAUSULA SEXTA

GARANTIA DE CUM PLIM IENTO  DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): CONSTRUCTORA EIDRI, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA D 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON VIGENCIA HASTA LA TOTAL EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS 
DE C.V., EN EL PRESENTE CONTRATO, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS “A", DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES “A 
ADQUISITIVOS “A", DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERI 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN M ONEDA NACldl 
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICAC 
A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $758,620.69 (SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO M IL SEI 
I.V.A.). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE IN 
AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO

ENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DIAS HABILES 
A CARGO DE CONSTRUCTORA EIDRI, S.A.
, DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

kLES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
NAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL 
O, CHEQUE DE C A JA O  FIANZA, EXPEDIDOS 
3CIENTOS VEINTE PESOS 69/100 M.N., SIN
; l u s ió n ) y  c u a t r o - b is  (a f ia n z a d o r a s
PNP-051-2021.

FIFIIPENAS CONVENCIONALES (ATRASO, INCUM PLIMIENTO  Y  RESCISIÓN): CONSTRUCTORA EIDRI, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBI 
ATRASO: EN LA FECHA DE INICIO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCION 
DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y UNA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE 
DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
SERVICIO EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, EL SERVICIO NO CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES COI 
APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR E 
OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMF 
PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL G 
CONSTRUCTORA EIDRI, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADA A PAGA 
AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE CONSTRUCTORA EIDRI 
CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES.

;ME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
illlCA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 

AL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE 
SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA 
UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
RIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS 

ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; CON EL 
JTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO 
U \ CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES 
3BIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO 
í LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS 
S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO ANEXO DOS: COSTO DEL SERVICIO

OBSERVACIONES

CONSTRUCTORA EIDRI, S.A. DE C.V., ACEPTA EXPRESA Y TÁCITAMENTE QUE DARÁ DEBIDO CUMPLIMIENTO A TODO LO ESTABLECIDC 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-051 -2021, JUNTA DE ACLARACIONES, OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PRESENTADAS POR SU F 
DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE, FORMANDO PARTE DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO.

EN LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA 
EPRESENTANTE LEGAL EN EL DESARROLLO

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO;

DIRE
S CRUZ 

RSOS MATERIA
EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EíflO U ANTO  /^ g U S  ASPECTOS JUR|DICQ 6IP<JR LO 
Q UE TRATANDO SE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓ M ICO S, TÉCfJwfos Y  
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CO NTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS  
MATERIALES, ESTÁ IM PO SIB ILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR O TRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN  

JSOÑÍÉÑTbOSi EN DICHO  INSTRUM ENTO  JURÍDICO , M ISM O S QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

.DA JA 
REPRESENTANTE LE 

CONSTRUCTORA

RAMILLO CRUZ 
(3AL DE LA EMPRESA 
lEIDRI, S.A. DEC.V.

FECHA DE SUSCRIPCION

DIA MES

11
ANO

SECRETARIA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIREC DIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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NOVENA: GARANTÍA DEL SERVICIO

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de este contrato, la calidad del servicio.
Al término del presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá expedir, a “LA CONTRATANTE”, una póliza de garantía, en la que se hará constar, como mínimo, lo 
siguiente:
i. Alcance y duración;
II. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
III. Domicilio para reclamaciones; y
IV. Establecimientos o talleres de servicio.

En todo caso, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos del servicio, así como de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a “LA 
CONTRATANTE” o a terceros.
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

DECIMA: RELACIÓN DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” CON SUS TRABAJADORES

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo del servicio, será la única responsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social.
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo del servicio.

DÉCIMA PRIMERA: INFRACCIONES

Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, con motivo del servicio, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIM A SEGUNDA: CESIÓN DEL CONTRATO

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. 
En todo caso, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA TERCERA: SUBCONTRATACIÓN

Para los efectos de este contrato se entenderá por subcontratación, el acto por el cual “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” encomienda a otra el servicio en forma total o parcial.

Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a “LA 
CONTRATANTE”, el cual resolverá en definitiva si acepta o rechaza la subcontratación.
En todo caso, la responsable del servicio será “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, a quien se cubrirá el importe correspondiente.

DÉCIMA CUARTA: GARANTÍA DE CUM PLIMIENTO DEL CONTRATO

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” entregará a “LA CONTRATANTE”, dentro de los diez días hábiles posteriores a la suscripción del presente contrato, la correspondiente garantía 
de cumplimiento en el tipo e importe que se establece en el anverso del mismo.
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente “LA CONTRATANTE” y será cancelada cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES

El atraso de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en la fecha de inicio del servicio será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato.
El incumplimiento de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el 
importe de la garantía de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del presente instrumento.
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales indicadas en esta cláusula, “LA CONTRATANTE" podrá exigir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” el cumplimiento 
del contrato. En su caso, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” estará obligada a pagar los daños y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE".

DÉCIMA SEXTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO

El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea “LA CONTRATANTE” el que determine rescindirlo, dicha 
rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantía de audiencia a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, si es “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo.
Las causas que pueden dar lugar a  la rescisión por parte del “LA CONTRATANTE” son las siguientes:

Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” omite entregar la garantía de cumplimiento del contrato, en los términos y bajo las condiciones que consigna la Cláusula DÉCIMA CUARTA;
Sí “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato;
Si el atraso de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en la fecha de inicio del servicio es superior a diez días hábiles; o 
En general, por cualquier otra causa imputable a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que devenga el incumplimiento grave del contrato.

En caso de incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “LA CONTRATANTE” podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, o declarar administrativamente su rescisión.
Si “LA CONTRATANTE" opta por la rescisión, impondrá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” una pena convencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del contrato 
que se indica en el anverso de este instrumento. En su caso, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE”.

DÉCIMA SÉPTIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, así como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula DÉCIMA SEXTA, 
“LA CONTRATANTE” podrá sancionar a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” con multa equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces la unidad de medida y actualización 
(U.M.A.) vigente en la capital del Estado de México en la fecha de infracción, cuando infrinja las disposiciones contenidas en Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, relativo a las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios, así como de su Reglamento correlativo. Se dará inicio al Procedimiento Administrativo 
Sancionador, cuando existan en contra de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, 10 quejas consideradas como graves en la p res^ c jó ^d e lra  servicios contratados.

DÉCIMA OCTAVA: PAGO DE SANCIONES 1  f  ; ̂

Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados^por "EL PRESTACSpR DE SERVICIOS” en el Atezo qufe\determine “LA 
CONTRATANTE”, tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades qiie se encuentren perdientes d a  pago a la prop¡a¡H=MPRESA comediante el 
procedimiento económico-coactivo. *  ¡E 1

DÉCIMA NOVENA: INHABILITACIÓN ' X , _

Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato, así como de lafrescisjp j i ide este insmjmento, “LA CONTRATANTE" 
podrá incluir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el Registro de Empresas Objetadas que lleve la Secretaría de la C ontrafQ ^&asro Í® o en el listado de empresas o personas 
sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y 164 de su Reglamento

i-
VIGÉSIMA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES f

/
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado México y Municipios, así como de su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal como representante legal del 
Gobierno del Estado de México.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN
" ■ F ■ ;• **

31 -La interpretación *y Cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
i  controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según corresponda, 
¡ renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderás por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.

¡  Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma al calce, en original, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del
|  Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato.

j VIGÉSIMA SEGUNDA: TERM INACIÓ N ANTICIPADA

í “LA CONTRATANTE” podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de interés genera!, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la
i necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o
1 perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE” reembolsará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre \ que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.”

^3 VIGESIMA TERCERA: CESION DE DERECHOS DE COBRO

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá solicitar por escrito a “LA CONTRATANTE” su consentimiento para ceder los derechos de cobro, misma que resolverá lo procedente en un 
término de quince dias naturales a partir de la presentación de la solicitud, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, será el újjjjáo responsable del cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo.
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ANEXO UNO 
ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO

NUMERO DE CONTROL

CS/A/73/2021

3996150001 SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA OPERACIÓN DEL PLANETARIO

EL SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA OPERACIÓN DEL PLANETARIO SE DEBERÁ REALIZAR EN EL INMUEBLE 
DENTRO DEL PARQUE DE LA CIENCIA FUNDADORES EN LA CIUDAD DE TOLUCA EN EL ESTADO DE MÉXICO, EL C 
DE 2,800 METROS CUADRADOS.

DEL PLANETARIO OPTICO UBICADO 
JAL SE ENCUENTRA EN UN ESPACIO

CONSTRUCTORA EIDRI, S.A. DE C.V., DEBERÁ REALIZAR LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL INMUEBLE 
LA FUNCIONABILIDAD Y DURABILIDAD, MEDIANTE UN CONTINUO MANTENIMIENTO ESPECIALIZADO A TODOS

DEL PLANETARIO QUE GARANTICE 
.OS COMPONENTES.

PARA LO CUAL DEBERÁ PROVEER DE 25 PROFESIONALES: 5 PARA LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS Y 20 PROF 
ADMINISTRATIVAS.

ASIMISMO, DEBERÁ PROVEER TODOS LOS INSUMOS, CONSUMIBLES Y PARTES NECESARIAS PARA LA ATENCI 
EN TODOS LOS COMPONENTES DEL ESPACIO.

ESIONALES PARA LAS ACTIVIDADES

DN DE ERRORES, FALLAS, O DAÑOS

CONSTRUCTORA EIDRI, S.A. DE C.V., DEBERÁ IDENTIFICAR AL PERSONAL DE OPERACIÓN Y DE ADMINISTRA 
GAFETE DE IDENTIFICACIÓN Y VESTUARIO CONFORME AL TIPO DE UNIFORME Y LOS DISEÑOS QUE PROf3' 
DICTAMEN TÉCNICO QUE EMITA U \ DIRECCIÓN GENERAL DE MERCADOTECNIA CONFORME AL MANUAL DE I 
DEL ESTADO DE MÉXICO.

CIÓN, MEDIANTE LA PORTACION DE 
ORCIONE EL ÁREA USUARIA Y AL 

DENTIDAD GRÁFICA DEL GOBIERNO

CONSTRUCTORA EIDRI, S.A. DE C.V., RECIBIRÁ TODA LA INFORMACIÓN DEL SISTEMA EN GENERAL, M ANI! 
OPERACIÓN, MANUALES DE MANTENIMIENTO, PÓLIZAS DE MANTENIMIENTO, GARANTÍAS APLICABLES Y $U 
OPERACIÓN Y EL SISTEMA DE REFACCIONÉS PARA QUE SE ENCARGUE DE DAR ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO.

ALES DE USUARIO, MANUALES DE 
ENDOSO, LICENCIAMIENTOS DE

LA PRESTACION DEL SERVICIO SE REALIZARA CONFORME A LA DEFINICIÓN DE HORARIOS Y FUNCIONAMIEN 
DETERMINADOS POR EL ÁREA USUARIA.

OPERACIÓN.

TO A PUERTA ABIERTA Y CERRADA,

CONSTRUCTORA EIDRI, S.A. DE C.V., DEBERA PROVEER DE PERSONAL CON EXPERIENCIA PROBADA EN EL R 
CUALES DEBERÁN INCLUIR 1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO MULTIDISCIPLINARIO QUE COORDINE LAS ACTIVI 
Y 4 PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PROGRAMACIÓN 
ESPECIAL, DE FORMA PERMANENTE YA SEA A PUERTA ABIERTA O CERRADA.

*\MO DE AL MENOS DOS AÑOS, LOS 
3ADES RELATIVAS A LA OPERACIÓN 

REVISIÓN GENERAL Y REVISIÓN

LAS ACTIVIDADES DE PROGRAMACIÓN Y REVISIÓN GENERAL SERÁN DE FORMA DIARIA, MIENTRAS QUE LA REVISIÓN ESPECIAL SE REALIZARÁ EN 
LA PERIODICIDAD QUE DETERMINE CON EL ÁREA USUARIA.

PROGRAMACIÓN.

PROGRAMAR LOS COMPONENTES FÍSICOS Y TECNOLÓGICOS DEL PLANETARIO PARA LA OPERACIÓN DE [JAS PROYECCIONES Y FUNCIONES, 
CONFORME A LA DEFINICIÓN DE FUNCIONES DEL ÁREA USUARIA.

REVISIÓN GENERAL.

CONSIDERANDO TRES ETAPAS DE 
CCIÓN; LO ANTERIOR DE MANERA

REVISAR LO MECANICO, ELECTRICO, VISUAL, ACUSTICO, ARQUITECTONICO Y TODO LO FISICO NECESARIO 
ATENCIÓN: PREVIA A CADA PROYECCIÓN, DURANTE CADA PROYECCIÓN Y AL CONCLUIR CADA PROYE'
PERMANENTE DURANTE CADA PROYECCIÓN, SESIÓN Y JORNADA DIARIA.

REVISIÓN ESPECIALIZADA.

REVISAR EL SISTEMA CENTRAL CONFORME A LAS NECESIDADES PARTICULARES QUE SE ENLISTAN Y SU PERI<
LA INFRAESTRUCTURA DEL PLANETARIO: SISTEMA CENTRAL; SISTEMA DE AUDIO Y ACÚSTICA; SISTEMA E 
HIDRÁULICO Y SANITARIO, RECUPERACIÓN DE ENERGÍA ALTERNA, INSTRUMENTOS Y AIRE ACONDICIONADO

LAS ACTIVIDADES PARA CADA COMPONENTE SE DEBERÁN REALIZAR EN UNA PERIODICIDAD DIARIA, Y DES
SERVICIO.

A. SISTEMA CENTRAL.

REALIZAR LA REVISIÓN Y ACTIVIDADES EN LOS TRES ELEMENTOS DEL SISTEMA CENTRAL: CONSOL^, RACK Y PROYECTORES. 

CONSOLA.

ADICIDAD A LOS COMPONENTES DE 
_ÉCTRICO; SISTEMAS MECÁNICOS, 
Y PROYECTOR.

¡ENDENTE POR LA DURACIÓN DEL

CARGAR LOS DISPOSITIVOS INALAMBRICOS.
LIMPIAR LAS PANTALLAS DE LOS DISPOSITIVOS INALÁMBRICOS, CERRAR Y REINICIAR LA APLICACIC 
REALIZAR EL RESPALDO DEL ARCHIVO DEL SITIO Y DE USUARIO EN DISPOSITIVO EXTERNO PORTÁTI 
REALIZAR LA CALIBRACIÓN DE LAS PALANCAS DE CONTROL.
REVISAR Y DAR MANTENIMIENTO AL CABLEADO Y LAS CONEXIONES DE LA CONSOLA.

RACK.

N TECNOLOGICA.
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REVISAR LOS CONTROLES Y AJUSTES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD EN LA SALA Y EL CUARTC 
ENCENDIDO DURANTE LA NOCHE SI LAS CONDICIONES DE AMBIENTE LO PERMITEN.

| ______

DE CÓMPUTO, Y DEJAR EL RACK

SECRETARIA DE FINANZAS
iUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
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REINICIAR EL RACK POR LO MENOS UNA VEZ POR SEMANA, Y CERRARLO EVENTUALMENTE POR LA NOCHE PARA LA 
DESFRAGMENTACIÓN DE LOS DISCOS.
REVISAR QUE LOS VENTILADORES SE ENCUENTREN ENCENDIDOS EN TODOS LOS COMPUTADORES MEDIANTE INSPECCIÓN VISUAL QUE 
VALIDE LA SENSACIÓN DEL FLUJO DE AIRE.
REALIZAR RESPALDO DEL SISTEMA E INTERCAMBIO DE UNIDADES.
REVISAR EL USO DE ESPACIO EN DISCO EN CADA COMPUTADOR.
CORRER EL DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (UPS).
REVISAR VENTILADORES EN CADA COMPUTADOR EN EL RACK.
ASPIRAR O UTILIZAR AIRE COMPRIMIDO PARA LA LIMPIEZA DE LOS GABINETES DE LAS PROCESADORAS DE GRÁFICOS.
ACTUALIZAR LOS RESPALDOS EXTERNOS AL SITIO.
REALIZAR DIAGNÓSTICOS DEL DISCO DURO MEDIANTE LA BÚSQUEDA DE ERRORES Y DESFRAGMENTACIÓN.
REVISAR Y DAR MANTENIMIENTO AL CABLEADO Y LAS CONEXIONES EXTERIORES DE LAS COMPUTADORAS.

REALIZAR EL APAGADO DE FORMA CORRECTA POR LO MENOS UNA VEZ AL DÍA AL CONCLUIR LA JORNADA.
REVISAR LA ALINEACIÓN DEL PROYECTOR.
LIMPIAR SUPERFICIES EXTERIORES QUE SE ENCUENTREN SUCIAS O QUE ACUMULEN POLVO MEDIANTE ASPIRADO DEL POLVO CON 
MECANISMOS SUAVES SIN IMPACTO.
REINICIAR LA MALLA PARA TODOS LOS SISTEMAS A FIN DE VERIFICAR LA ALINEACIÓN GEOMÉTRICA DE LOS PROYECTORES.
REVISAR Y DAR MANTENIMIENTO AL CABLEADO Y L7\S CONEXIONES DE LOS PROYECTORES.

B. SISTEMA DE AUDIO Y ACÚSTICA.

REALIZAR LA REVISIÓN DIARIA DE LOS DIFERENTES SISTEMAS DE AUDIO CORRESPONDIENTES AL TIPO DE PROYECCIÓN.
IDENTIFICAR INCIDENCIAS MEDIANTE SU REGISTRO EN BITÁCORA, INFORMAR Y REVISAR LAS GARANTÍAS APLICABLES.
LIMPIAR DE FORMA ESPECIALIZADA LOS SISTEMAS DE CONEXIONES MECÁNICAS SITUADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA BÓVEDA HASTA 
4 VECES AL DÍA.
REALIZAR TODOS LOS AJUSTES Y ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS EN LOS SISTEMAS DE SOPORTERÍA, SUSPENSIÓN, 
CONEXIONES Y CALIDAD DE AUDIO.
REALIZAR EL MANEJO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE BITÁCORA DE INTERVENCIONES.

C. SISTEMA ELÉCTRICO.

REALIZAR EL BALANCEO Y REVISIÓN DE CARGAS Y COMPORTAMIENTO DE ESTACIONES DE CONTROL.
REVISAR LA SUPRESIÓN DE PICOS PARA VALORACIONES HASTA 4 VECES AL DÍA.
LIMPIAR DE FORMA ESPECIALIZADA LOS SISTEMAS DE CONEXIONES ELÉCTRICAS.
REALIZAR LA CALIBRACIÓN, MEDICIÓN Y AJUSTE CONFORME A CARACTERÍSTICAS DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA ESPECIALES PARA 
CADA EQUIPO.
REALIZAR EL MANEJO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE BITÁCORA DE INTERVENCIONES.

D. SISTEMAS MECÁNICOS, HIDRÁULICO Y SANITARIO, RECUPERACIÓN DE ENERGÍA ALTERNA, INSTRUMENTOS Y AIRE 
ACONDICIONADO.

REVISAR Y CALIBRAR EL GRUPO DE TEMPERATURAS NECESARIAS POR CADA ÁREA DENTRO DEL PLANETARIO, HASTA 5 VECES AL DÍA. 
REVISAR Y ACONDICIONAR EL SISTEMA DE FILTROS.
REVISAR EL SISTEMA DE REFRIGERANTE, SERPENTINES Y CUADROS DERIVADORES.
CONFIGURAR LAS CINTILLAS Y TERMOSTATOS.
OPERAR CONFORME A LOS MANUALES DE LOS EQUIPOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE FABRICACIÓN.
REALIZAR MEDICIÓN DE LA HUMEDAD DE FORMA DIARIA.
REALIZAR EL MANEJO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE BITÁCORA DE INTERVENCIONES.

E. PROYECTOR.

REALIZAR LA REVISIÓN DIARIA DEL SISTEMA ÓPTICO DE LENTES, POR CADA PROYECCIÓN O CADA 6 HORAS, LO QUE OCURRA PRIMERO. 
REALIZAR TODOS LOS AJUSTES Y ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS DERIVADAS DE LAS REVISIONES DEL SISTEMA ÓPTICO DE 
LENTES.
REALIZAR RECONFIGURACIÓN DIARIA DEL SISTEMA DE PROYECCIÓN O HASTA CADA GIRO DEL SISTEMA.
CALIBRAR EL SISTEMA DE PROYECCIÓN COMO SE REQUIERA O DURANTE CADA SESIÓN.
LIMPIAR DE FORMA ESPECIALIZADA DOS VECES AL DÍA EL SISTEMA MECÁNICO.
REVISAR Y COMPROBAR DOS VECES AL DÍA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ELÉCTRICO.
REALIZAR EL MANEJO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE BITÁCORA DE INTERVENCIONES.

ADMINISTRACIÓN.

CONSTRUCTORA EIDRI, S.A. DE C.V., DEBERÁ PROVEER DE PERSONAL CON EXPERIENCIA PROBADA EN EL RAMO DE AL MENOS DOS AÑOS LOS 
CUALES DEBERÁN INCLUIR 20 PROFESIONALES ESPECIALIZADOS MULTIDISCIPLINARIOS:

1 INGENIERO DE PROYECTO RESPONSABLE, 2 SUPERVISORES DE OPERACIÓN, 7 PROFESIONALES TÉCNICOS; 7 AUXILIARES DE OPERACIÓN DE 
ACCESOS; 2 AUXILIARES DE EVENTOS ESPECIALES; Y 1 PARAMÈDICO CERTIFICADO.

LOS ANTERIORES, PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA; SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTROL DE 
ESPACIOS; ATENCIÓN TÉCNICA DE GUÍAS; ATENCIÓN DE TAQUILLA Y ACCESOS; ORGANIZACIÓN DE EVENTOS ESPECIALES; Y ATENCIÓN DE LA 
SALUD. ;

PROYECTORES.

i
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LAS ACTIVIDADES SE REALIZARAN DE FORMA PERMANENTE Y CONTINUA CONFORME A LOS HORARIOS DE FL 
Y CERRADA, DETERMINADOS POR EL ÁREA USUARIA.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

COORDINAR A TODO EL PERSONAL ADMINISTRATIVO, A FIN DE GARANTIZAR LA APERTURA EN TIEMPO Y FOR

FOMENTAR EL RESPETO Y LA INCLUSIÓN EN EL ENTORNO GENERAL DE INSTALACIONES BAJO AVISOS, SUPE 
REGLAMENTARIA DE FORMA PRECISA.

LAS ACTIVIDADES SERÁN REALIZADAS POR 1 INGENIERO DE PROYECTO RESPONSABLE.

SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTROL DE ESPACIOS.

ADMINISTRAR A TODO EL PERSONAL ADMINISTRATIVO.
ELABORAR UN PLAN INTEGRAL PARA OPERACIÓN DEL INMUEBLE EN FUNCIÓN DEL AFLUENTE.
DOCUMENTAR AMPLIAMENTE CUALQUIER TIPO DE INCIDENCIA DIARIA.
PROMOVER EL USO DEBIDO DE LAS INSTALACIONES EN GENERAL.
ADMINISTRAR LAS ACTIVIDADES ADYACENTES A LA OPERACIÓN TALES COMO LAS CONTABLES Y DE REGI 
PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICOS, AUXILIARES Y AYUDANTES GENERALES, CONTROL Y REGISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, COMBUSTIBLES DE AFECTACIÓN DIRECTA E INDIRECTA, SUMINISTRO DE AGljJ, 
TELECOMUNICACIONES.

LAS ACTIVIDADES SERÁN REALIZADAS POR 2 SUPERVISORES DE OPERACIÓN.

ATENCIÓN TÉCNICA DE GUIAS.

OPERAR LOS PLANES DE TRABAJO.
ENSEÑAR LOS CONTENIDOS TÉCNICOS CONFORME A PUVNES ESTUDIANTILES QUE DETERMINE EL ÁREA USUARIA. 
BRINDAR LAS VISITAS GUIADAS.

LAS ACTIVIDADES SERÁN REALIZADAS POR 7 PROFESIONALES TÉCNICOS.

ATENCIÓN DE TAQUILLA Y  ACCESOS.

REALIZAR LA APERTURA DEL ESPACIO Y LA TAQUILLA PARA LOS INGRESOS.
REVISAR EL CONTROL DE ACCESOS DE LAS VISITAS GUIADAS.
PROMOVER EL BUEN COMPORTAMIENTO DE CUALQUIER TIPO DE PÚBLICO Y VISITANTE.
LLEVAR A CABO ACCIONES QUE DERIVEN EN EL USO CORRECTO DE INSTALACIONES, INCLUYENDO PA 
SANITARIOS Y ACCESOS HACIA INMUEBLES.
ADMINISTRAR LOS DIFERENTES ESPACIOS.
REALIZAR EL REGISTRO MEDIANTE BITÁCORAS.
LAS ACTIVIDADES SERÁN REALIZADAS POR 7 AUXILIARES ADMINISTRADORES DE ESPACIOS.
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS ESPECIALES.
SUPERVISAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL ESPACIO PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS ESPECIALE 
ORGANIZAR EL ACCESO DE LOS VISITANTES EN FECHAS ESPECIALES COMO PERIODOS VACACIONALES, ASU

NCIONAMIENTO A PUERTA ABIERTA

VIA.

RVISIÓN, VIGILANCIA Y APLICACIÓN

3TRO QUE INCLUYAN NÓMINAS DE 
_OS PAGOS DE LOS SERVICIOS DE 
A, SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y

SILLOS, ÁREAS VERDES, NUCLEOS

S.
ETOS Y DESCANSOS.

LAS ACTIVIDADES SERAN REALIZADAS POR 2 AUXILIARES DE EVENTOS ESPECIALES.

ATENCIÓN DE LA SALUD.

BRINDAR ATENCIÓN PRIMARIA DE MALESTARES FÍSICOS DE LOS VISITANTES.
OBTENER PERMISO LOCAL PARA ATENCIÓN DE PERSONAS RELACIONADOS A ESTADOS DE SALUD Y 
ESTABLECIDOS.
SER EL ÚNICO RESPONSABLE EN EVENTOS RELACIONADOS CON DIFICULTADES FÍSICO-HUMANAS DE INTER' 
REALIZAR SEGUIMIENTO DE BITÁCORA DE CONTROL, CONTROL DE INCIDENCIAS, CONTROL DE INSUMOS, COljJ' 
DE CADUCIDADES.

I
LAS ACTIVIDADES SERÁN REALIZADAS POR 1 PARAMÈDICO CERTIFICADO. f

APEGARSE A LOS PROTOCOLOS

Me n c ió n  m é d ic a .
ITROL DE CONSUMIBLES, CONTROL

N DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERS^)

CINTHYA CA:
DIRECTORA GENERAL DEl

EL P R E S E N IE ^ -O N tR A T O  SE ELABORA EN CUM JTO  A SUS ASPÉCTOS JU R ÍD IC A S ,'PÜ R  LO 
Q UE IFRATÁ NDO Se DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECO NÓ M ICO S, TÉCNICO S Y  
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CO NTRATACIÓ N, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS  
M ATERIALES ESTÁ IM PO SIB ILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
PO R  O TRA PARTS, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN  
C O NTENIDO S EN DICHO  INSTRUM ENTO  JU RÍD ICO , M ISM O S QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

3R DE SERVICIOS

1ERALDA JA! 
REPRESENTANTE LÀ 

CONSTRUCTORA

RAMILLO CRUZ 
(SAL DE LA EMPRESA 
EIDRI, S.A. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCION

DIA

ó £ >

MES

11
AÑO

SECRETARÍA DE FINANZAS
S U B S E C R E T A R ÍA  D E A D M IN IS T R A C IÓ N  
CIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO £ X

CONSTRUCTORA EIDRI, S.A. DE C.V.

REQUISICIÓN CLAVE DE 
VERIFICACIÓN DESCRIPCIÓN

UNIDAD
DE

MEDIDA
CANTIDAD PRECIO UNITARIO 

I.V.A. INCLUIDO
PRECIO TOTAL 
I.V.A. INCLUIDO

CA-0226-2021 3996150001 SERVICIO ESPECIALIZADO PARA 
LA OPERACIÓN DEL PLANETARIO SERVICIO 1 $8,800,000.00 $8,800,000.00

(OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) TOTAL CON I.V.A.: $8,800,000.00

EL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $8,800,000.00 (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)

EL COSTO OFERTADO DEBERÁ SER FIJO DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL CONTRATO.

COSTO MENSUAL DEL SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA OPERACIÓN DEL PLANETARIO: $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
LOS PRECIOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.).

FECHA DE ELABORACION

MES

NOVIEMBRE 2021

ANEXO DOS 
COSTO DEL SERVICIO

NÚMERO DECONTROL

CS/A/73/2021
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SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

CINTHYA 
DIRECTORA GENERAL

EL PRESENTE^GONTRATO SE ELABORA El 
QUE TRATÁNDO SE DE LOS RUBROS
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS  
MATERIALES ESTÁ IMPO SIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN  
CO NTENIDO S EN DICHO INSTRUM ENTO  JURÍDICO , M ISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

CRUZ
RSOS MATERIAL

CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDH 
ESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉ<

R LO
IttOS

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

%

JARAMMsLO CRUZ 
REPRES^N^TTTe|.EGAL DE LA EMPRESA 

CONSTRUCTORA EIDRI, S.A. DE C.V.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

ÓS 11 ¿ 0 1



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

FECHA DE ELABORACIÓN

DIA

03

MES

NOVIEMBRE

ANO

2021

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTROL

CS/A/73/2021

LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO CORRESPONDE A LA VALIDACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD PRI 

DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN IX DEL 

PARA EL GASTO PUBLICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

SUPUESTAL A CARGO DEL TITULAR 

MANUAL DE NORMAS Y POLITICAS

UNIDAD ADMINISTRATIVA CARGO FIRMA

SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO COORDINADOR ADMINISTRATIVO

\

SECRETARIA DE FINANZAS
Su b s e c r e t a r ía  d e  a d m in is t r a c ió n

IÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México”. 

 
Lerdo poniente núm. 300, segundo piso, puerta 337, col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México. 

Teléfono: (01 722) 276 00 72. 

 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

            Urawa núm. 100-B, Col. Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.  

  Tel.: (722) 276 85 50. 

 
 

Licitación Pública Nacional Presencial 
 

Convocatoria: 038-2021 
 

El Gobierno del Estado de México, a través de la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78 y 129 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 1, 4, 5, 12, 23, 26, 28, fracción I, 29, 30, fracción I, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 65, 67, 69 y 76 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 1, 8, 10, 18, 45, 
61, 62, 67, 68, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 125, 128, 129, 130, 163 y 167 de su Reglamento y demás disposiciones relativas y aplicables; 

 

C      O      N      V      O      C      A 
 

A las personas físicas o jurídicas colectivas, con capacidad legal para presentar propuestas a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL para la contratación del servicio de SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS, que a continuación se indica: 
 

No. de Licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de propuestas 

LPNP-051-2021 $ 5,521.00 25/10/2021 
26/10/2021 
10:00 horas 

29/10/2021 
10:00 horas 

Número Descripción Cantidad 
Unidad de 

medida 

1 

3996150001 SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA OPERACIÓN DEL PLANETARIO - El servicio especializado para la operación del Planetario se deberá realizar en el 

inmueble del planetario óptico ubicado dentro del Parque de la Ciencia Fundadores en la ciudad de Toluca en el Estado de México, el cual se encuentra en un espacio de 
2,800 metros cuadrados. El prestador del servicio especializado deberá realizar la operación y administración del inmueble del planetario que garantice la funcionabilidad y 
durabilidad, mediante un continuo mantenimiento especializado a todos los componentes. 

1 SERVICIO 

 

 Las bases de la Licitación Pública Nacional Presencial se encuentran disponibles para consulta y venta: los días 21, 22 y 25 de octubre de 2021 en Internet: http://compramex.edomex.gob.mx. Los interesados podrán 
revisar las bases de la Licitación Pública Nacional Presencial previamente a su adquisición. 

 La procedencia de los recursos es: Gasto Corriente. 

 La forma de pago de bases será en el centro autorizado de pago (Institución Bancaria o Establecimiento Mercantil), mediante formato universal de pago emitido por el portal de servicios al contribuyente pagos electrónicos 
http://www.edomex.gob.mx. Deberá considerar el rango para el costo de recuperación de $7,000,001.00 hasta $8,000,000.00 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 

 Los actos de Junta de Aclaraciones y de Presentación y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo en la Sala de Concursos de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Urawa No. 100-B, Colonia Izcalli 
IPIEM, Toluca, México. 

 La moneda en que deberá cotizarse será en: Peso Mexicano. 

 Lugar de prestación del servicio: Será en el domicilio indicado en las bases de la Licitación Pública Nacional Presencial. 

 Duración del Servicio: Será de acuerdo a lo señalado en las bases de la Licitación Pública Nacional Presencial. 

 La condición de pago: Será de acuerdo a lo señalado en las bases de la Licitación Pública Nacional Presencial. 

 Garantías: Estrictamente conforme a lo indicado en las bases de la Licitación Pública Nacional Presencial. 

 No podrán participar los oferentes que se encuentren en alguno de los supuestos que consigna el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, con excepción de la fracción X, con la 
autorización previa y expresa de la Secretaría de la Contraloría. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la Licitación Pública Nacional Presencial y en las propuestas presentadas por los participantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Propuestas. 

 El criterio que se utilizará para la evaluación de propuestas y adjudicación de los contratos será el binario.  

 Por las características del servicio no se aceptarán propuestas conjuntas. 

 En este procedimiento no aplicará la modalidad de subasta inversa. 
 
 
 

TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A 21 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
 

CINTHYA CASILLAS CRUZ 
DIRECTORA GENERAL 




